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ACTOR: 
OFICIO No:TlA/SGA/I/(7)489/2022. 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADA MARÍA CARRILLO SÁNCHEZ 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA DOS DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P R E S E N T E. 

Dev¡_;elvo 2 Usted, el expediente del juicio de nulldad número TJ/1-21402/2021, 

en 50 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emit:ó resolución 

en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día DIEZ DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO y a la autoridad demandada el día DIEZ DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha transcurrido en exceso 

el término para que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o 

Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, vigente al dia siguiente de su publicación, el 

primero Ce septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a part~: del 

once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra de la resolución del 

CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO; dictada en ei recurso de 

apelación RAJ 46401/2021, no se observa 2 la fecha en los registros de la 

Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio de defensa, lo 

anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

BID/EOR 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

MAESTRA BEATRIZ ISLAS DELGADO; 
-_) 
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RECURSO DE APELACIÓN 
NÚMERO: RAJ.4610l/2021 

JUICIO DE NULIDAD NÚMERO: 
TJ /1-21402/2021 

ACTOR: 

AUTORIDADES DEMANDADAS: 
SECRETARIO Y AGENTE DE 
TRÁNSITO IMPOSITOR DE LA 
MULTA, AMBOS DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y EL TESORERO, 
TODOS DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

RECURRENTE: SECRETARIO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

MAGISTRADA PONENTE: 
LICENCIADA LAURA EMILIA 
ACEVES GUTIÉRREZ 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y 
CUENTA: LICENCIADA CLAUDIA 
IVET'rE HERNÁNDEZ HUERTA 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, correspondiente a la 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN numero 

RAJ .46101 /2021, mterpuesto ante este Tribunal con fecha 

catorce de julio de dos mil veintiuno, por el Secretario de 

Segc::-idad Ciudadana de la Ciudad de México, a traYés del 

Apoderado General para la Defensa Jurídica de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, en contra de 

la resolución al recurso de reclamación dictada por la Primera 

Sala Ordinaria de este Órgano Jurisdiccional con fecha 

catorce de junio de dos mil veintiuno, en los autos del juicio 

contencioso administrativo número TJjl-21402/2021, en la 

que se resolvió lo siguiente: 

1 
J 
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"PRIMERO. - Es procedente el recurso de reclamación 
mterpuesto el diez de junio de dos mil veintiuno. 

SEGUNDO. -SE CONFIRMA el acuerdo rccurndo de fecha 
veinte de mayo de dos mil veintiuno, por cons1derarse 
mfundado el único agravio planteado por el recurrente. 

TERCERO. -Se hace saber a las partes que, en contra de la 
presente resolución, pueden interponer el recurso de 
apelación, dentro de los diez días siguien-;_es a~ qu.e surta 
efectos la notificación, en términos de lo estableClC.o en los 
artículos 116, 117 y 118 de la Ley de Justicia Admin:stratl\·a 
de la Cmdad de i'vléxico. 

CUARTO. - A efecto de garantizar debidamente el derecho 
humano de acceso a la justicia, en caso de duda, las partes 
pueden acudir ante la Encargada de la PonenCia, para que 
les explique el contenido v los alcances de la presente 
resoluc1ón. 

QUINTO. -NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, AUTORIDAD DEMANDADA.· 

(La Sala de origen confirmó la determinación alcanzacia en el 
acuerdo dictado el veinte de mayo de dos mil \·eintiuno, a 
través del cual se requinó a la autoridad demandada para 
que JUnto con su oficio de contes·~ación de demanda 
exhibiera en original o copia certificada el acto i:-r.pugnado 
consistente en las infracciones con numeros de folio 

dcbiáo a que 
consideró que en el caso concreto sí se actualizaba lo 
previsto en el artículo 60 fracción II de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, ya que la accionan te 
manifestó que no tuvo conocimiento de tales actos.) 

R E S U L T A N D 0: 

1.- Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 

Tribunal el diecinueye de mayo de dos mil \·emuuno, por 

 por su prop10 derecho, 

áemandó la nuhdad de: 

"!.- Las supuestas infracciones de tránsito con números de 
folio m1sma 
que se encuentra registrada en el Sistema de Infracciones de 
la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México 
https: 1 ¡ \\\\"\V.multasdetranslto.com.mx/ infracciones/ df
di.strito-federal, mismas que se pagaron respectn·amente 
mediante los Formatos Múltiples de pago a la Tcsoreria con 
las lineas de captura  

que ampa:-an los pagos por las cantidades de 
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 con relación al vehículo con 

número de placas por lo que pido a esa H. Sala de 
conocimiento requiera a la autoridad que la exhiba en cuanto 
produzca la contestación a la presente demanda." 

(La parte actora impugna las infracciones de tránsito 
contenidas en las boletas con nUmeras de folio 

las cuales 
manifestó desconocer y cuyos pagos respectivos se 
efectuaron cada uno por la cantidad de  

 
 respecto del vehículo con número de 

placas

2.- :V1ediante auto dictado el veinte de mayo de dos mil 

\·eintiuno. la Encargada de la Ponencia Dos de la Primera Sala 

Ordinaria de este Tribunal, admitió la demanda, ordenándose 

correr traslado a las autoridades demandadas, a fin de que 

produjeran su contestación a la misma, carga procesal que 

desahogaron en tiempo y forma según acuerdos de fechas 

veinticuatro de junio de dos mil veintiuno y veintiocho (sic) de 

dos mil veintiuno. 

3. El diez de junio de dos mil veintiuno se interpuso recurso 

de reclamación por el Secretario de Seguridad Ciudadana de 

la Ciudad de México, autoridad demandada en el presente 

juicio y el catorce de junio de dos mil veintiuno los 

Integrantes de la Primera Sala Ordinaria dictaron resolución 

al mismo, en la que se confirmó el acuerdo de fecha veinte de 

mayo de dos mil veintiuno, sustancialmente en la parte en 

que se requirió a la demandada el original o copia certificada 

de las boletas de infracción, de la cual emana el acto 

impugnado. 

4.- La resolución al recurso de reclamación se notificó el 

nueve de julio de dos mil veintiuno a la parte actora y a las 

autoridades demandadas, como consta en los autos del juicio 

indicado. 

e 1 
1 
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o.- Inconforme con dicha resolución, con fecha catorce de 

julio de dos mil \·eintiur:o, el Secretario de Segundad 

Ciudadana de la Ciudad de México, a tra\·és del :'\poderado 

General para la Defensa Jurídica de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, interpuso 

recurso de apelación conforme a lo dispuesto por el ru-tículo 

116, de la Ley de Justicia Administrati,·a de la Ciudad de 

~léxico. 

6.- Por auto dictado el seis de septiembre de dos m1l 

\'eintiuno, se admitió y radicó el recurso de apelación por el 

J\.lagistrado Presidente del Tribunal de Justicia A._dministrativa 

de la Ciudad de :\:léxico v de Sl.1 Pleno Jurisdiccional; 

design.indose como Magistrada Ponente a la Licenciada Laura 

Emilia Aceves Gutiérrez, y se ordenó correr traslado a la parte 

actora y al Tesorero de la Ciudad de \!léxico, con copia simple 

del mismo, para que manifestaran lo que a su derecho 

connr:1era. 

Con fecha seis de octubre de dos mil veintiuno, la 

Magistrada Ponente recibió los autos del juicio contencioso 

administrativo y del recurso de apelación de que se trata. 

CONSIDERANDO 

J.- Este Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. es competente para 

conocer y resol\·er el recurso de apelación Interpuesto por la 

parte recurrente, conforme a lo dispuesto por los artículos 1 y 

15, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tnbunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México y l, 116, 117 y l :8, de 

la Le~y de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

II.- En el recurso de apelación el Secretario de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México, inconforme señala que la 

resolución al recurso de reclamación de fecha catorce de jUnio 

de dos mil veintiuno, dictada en el juicio contenciOso 

' 
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administrativo número TJ/I-21402/2021, por la Primera Sala 

Ordinaria de este Tribunal, le causo agravios, mismos que 

seran analizados posteriormente s1n que sea necesar10 

transcribir los argumentos, en virtud de que ello no es 

obligatorio para cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad en las sentencias. 

Por analogía, sin·e de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 

2a.jJ. 58/2010, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada del doce de 

mavo de dos mil diez, correspondiente a la Novena Época, que 
- ó 

a la letra dispone: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LO!i PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU .TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título 
primero ''Reglas genetales'', del libro primero "Del amparo en 
generar, de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación 
para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, 
en su caso, los agraVios, para cumplir con los principios de 
congrue:1cia y exhaustividad en las sentencias, pues tales 
principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a 
debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de 
expresión de agravios~ los estudia :Y les da respuesta, la cual 
debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efect:vamente planteados en el 
pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los 
que conforman la htis. Sin embargo, no existe prohibición 
para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitno 
del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características 
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los 
principios de exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer." 

III.- Previo análisis de los agravws expuestos por la parte 

recurrente, es importante precrsar que la Sala de origen 

confirmó la determinación alcanzada en el acuerdo dictado el 

veinte de mayo de dos mil veintiuno, a través del cual se 

requirió a la autoridad demandada para que junto con su 

oficio de contestación de demanda exhibiera en original 0 

copia certificada el acto impugnado consistente en las 

infracciones con numeras de folio 

·· .. ~ 

i 
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 debido a que constderó que en 

el caso concreto sí se actuahzaba lo previsto en el artículo 60 

fracción II de la Le\· de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de :VJéxico, ya que la accionante manifestó que no tu\·o 

conocimiento de tales actos. 

Lo anterior, se advierte de la lectura a partir del Considerando 

JI de la resolución sujeta a rev1sión, cu\·o contenido se 

transcribe a continuación: 

"JI.- De conformidad con lo establecido po:- los <-l:-ticulos 113 
y 114 de la Ley de Justicia Administrati\·a de la Ciudad de 
México, es procedente el presente rei:urso de reclamación va 
que fue promovido en tiempo y forma en contra de' ~n 
proveído de trB.mite dictado por la Magistrada Instructora del 
presente jUJcio; teniendo por objetb el presente recurso que 
se confirme, se revoque o se modifique el acuerdo recurrido. 

111.- Después de haber analtzado los argumentos expuestos 
en el ofiClo cie mterpos¡ciór. del n:n:rsu de reclar:nación \. los 
razonamientos plasmados en el &cuerdo de fecha veinte de 
mayo de dos mil veintiuno; y hab1endo hecho el estudio v 
valoración de las pruebas y argumentos que obran en autos, 
esta Sala considera infundado el agra\·io expuesto por la 
autoridad demandada, a través de su representante, Y' 
resueh'e confirmar el acuerdo recurrido. Lo antcnor, con 
base en las consideraciones c;.ue se exponen a continuación: 

En el recurso de recl2..mación, el recurrente plantea 
básicarr..ente que el acuerdo combat1do lesiol1a sus derechos 
procesales, al encontrarse indebidamente fundado y 
motivado. Lo anterior, ya que, según el recurrente, se aplicó 
erróneamente lo previsto en el artículo 60, fracción ll, de la 
Ley de Justicta Administrath·a de la Ciudad de ~·léxico, 

·cuando lo procedente era aplicar lo establecido en el di\·erso 
58, fracción III y último párrafo de la misma Ley. Preceptos 
normativos que se transcriben a continuación: 

"Artículo 58. El actor deberá adjuntar a su demanda: 
[. .. } 
JII. El documento en que conste el acto impugnado o. en 
su caso, copia en la que conste el sello de recepción de 
la instancia no resuelta por la autoridad, salvo cuando 
se demande la nulidad de resolucwnes verbales: 
¡ .. 1 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del 
demandante, o cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar 
de tratarse cie documentos que legalmente se encuentren a 
su diSpOS1CIÓI1, este deberá señalar ei archtvo o lugar en que 
se encuentran, para que a su costa se mande expedir copia 
de ellos, o se requiera su remisión, cuando ésta sea 
legalmente posible. Para este efecto deberá identificar, con 
toda precisión los documentos, )' tratándose de los que 

• 
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pueda tener a. su disposición, bastará con que acompafie 
copia de la solicitud debidamente presentada, por lo menos 
cinco dias antes de la presentación de la demanda. Se 
entiende que el demandante tiene a su disposición los 
documentos, cuando legalmente pueda obtener cop1a 
autorizada de los originales o de las constancias. 

Si no se adjuntan a la demanda los documentos a que se 
refiere este precepto, el Magistrado Instructor prevendrá al 
promo\·ente para que los presente dentro del plazo de cinco 
días. Cuando el promovente no los presente dentro de dicho 
plazo, y se trate de los documentos a que se refieren las 
fracciones I a lii de este artículo, se desechará la demanda. 
Si se trata de las pruebas a que se refieren las fracciones IV a 
VI de este artículo, se tendrán por no ofrecidas." 

"Artículo 60. Cuando se alegue que el acto 
administrativo nd fue notificado o que lo fue ilegalmente, 
siempre que se trate de los impugnables en el juicio 
contencioso administrativo, se estará a las reglas 
siguientes: 
[. . .) 
JI. Si el particular manifiesta que no conoce el acto 
administrativo qf.le pretende impugnar. así lo expresará 
en su demanda, señalando la autoridad a quien 
atribuye el acto, su notificación o eiecución. En este 
caso. al contj?star la demanda, la autoridad 
acompañará con¡stancia del acto administrativo y de su 
notificación. miSmos que el actor podrá combatir 
mediante ampliación de la demanda. 
r. .]" 

(:E:nfasis de ésta Sala) 

Según el recurrente, esto es así ya que, de los preceptos 
transcritos anteriormente se desprende que correspondía al 
actor la carga de la prUeba para efecto de exhibir el original o 
copia certificada de las boletas de infracción impugnadas, o 
en su defecto, exhibir copia de la solicitud de dichas 
documentales debidamente presentada ante la autondad, 
por lo menos cinco días antes de la presentación de la 
demanda; con base en lo establecido por el articulo 58, 
fracción U y penúltinlo párrafo, de la multicitada Ley de 
Justicia Administrativa. Sin embargo, el recurrente 
argumenta que ésta Juzgadora aplicó indebidamente lo 
establecido en el diverso 60, fracción II, del m1smo 
ordenamiento, trasladando la carga de la prueba a la 
autoridad demandada; situación que lesiona sus derechos 
procesales. 

Para resolver la cuestión planteada en 
reclamación, co:1nene transcribir 
apercibimiento oOJeto del mismo: 

el pr-esente iecurso de 
e; requerim:er:to y 

'./·-fD_e co.>~Forn~idad con lo pre:·:s;a en el c;.r~:·c-:do 60 
]'"~CC!ón 11 cie :'o. Ley de Ju.st:c:n Administre;~:: ·o. de la 
Crudad de .\Iex;co. REQUIERASE A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA} para que junto a su oficio a e 

1\. - . 



contestación a la demanda. exhiba en original o copia 
certificada el acto impugnado consistente en las 
infracciones con nUmeras de follo 

toda uez que se 
actualiza la hipótesis legal ¡n·e¡_·;s~o en ei re/én'do 
ordenmmento legal, nl haber manifestarlo !a parte 
actora iVO tener conocimiento del acto impuunodo 
precisado con antelación APERCIBIDO de que en caso 
de no cumplir con el requerirmento mencwnado con 
antelación. se tendrán por ciertos !os hechos 
manifestados por la parte actora, en estricto apego al 
numeral 84 de la Ley de Justicra Administrativa de la 
Ciudad de ,'vJéxico. 
[. .. } " 

De lo antenor se desprende que el requerim1ento en cuestión 
se encuentra debidamente fundado y motivado, en v1rtud de 
que el caso concreto efectl\'amente actualiza la hipótes1s 
normativa prc\·ista en el artícuio 60, fracción II, de la 
multicitada Ley de Justicia Administrati\'a, m1smo que 
faculta a los Magistrados para requerir a las autoridades 
demandadas la exhib1ción de los actos impugnados, así como 
de su notificación, acompañando su oficio de contestación, 
en los casos en los que ~a parte actoi·a manifieste no tener 
conocimiento de los mismos. 

De igual forma, en las constancias que obran en autos, 
tenemos que la parte actora manifestó desconocer los actos 
impugnados, satisfaciendo de este modo e1 rcqu;sito 
cstablecrclo en el artículo 515. fracción III, de i<-> Le\- c:1 
comento. 

Deri\·ado de lo anterior, se conside1·a que el agra\'io planteado 
por el recurrente es infundado, dado que ha q-:Jedado 
comprobado que el acuerdo recurrido se encuentra 
deb1damentc fundado \' motivado. Por lo que, en 
consecuenCla, esta Juzgadora resuelve CONFIRMAR el 
acuerdo recurndo de fecha veinte de mayo de dos mil 
veintiuno, a tra\'és del cwal se rcqUlere al Secretario de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de ).'léxico, auwr;daci 
demandada para que exhiba copia certificada de los actos 
impugnados, consistentes en las boletas de infracción con 
números de folio \' 

toda \'CZ que el actor manifestó no 
conocerlas." 

IV.- A continuación, por cuestión de método se realiza el 

análisis del segundo agravio expuesto por la autoridad 

apelante, en el cual aduce que la resolución impugnada es 

ilegal porque la Sala de on"gen no analizó todos y coda uno de 

los puntos controvertidos en e! recurso de reclc:..,~c;c_.·'5'~- .. ' en eL 

que se expuso que no se jus::~ricó con un argumer;_:o fundado Y 

t · do cua·' fue la razcn ¡Jor la que no se previno al nw wa ' J 

c. :::·onante po··a que ante e;· desconocin::·ento de' acto 
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impugnado, acreditara aue había solicitado copia certificada 

del mismo ante la autoridad que lesionó su esfera juridica_. así 

como para que exhibiera la copia de la solicitud respectiva, ya 

que las boletas de infracción que impugna constituyen 

documentos públicos que por su naturaleza y caracteristicas se 

encuentran a su disposición y no existía ningún impedimento 

jurídico para que pudiese obtener copia certificada de tales 

documentos_. por lo que, es evidente que el accionante debió ser 

requerido en términos de lo previsto en el artículo 58 fracción III 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

Por tanto, al no haber prevenido al demandante para que 

exhibiera el acto que pretendía impugnar aun cuando la Ley en 

cita lo establece li.e forma textual, ello genera como 

consecuencia la existencia de desigualdad procesal, en virtud 

de que la Sala de primera instancia sí requirió a la autoridad 

demandada para que subsanara dicha omisión y analizó 

cuestiones que no fueron hechas valer en el recurso de 

reclamación. 

En efecto, en ningún momento se cuestionó la facultad que se 

desprende de los articulas 81 y 84 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de J\1éxico, para poder requenr la 

exhibición de documentos para un mejor proveer, sino que era 

obligación de la juzgadora de primer grado requenr a la 

promovente para que acreditara que antes de interponer su 

demanda solicitó a la autoridad demandada las copias de los 

actos cuya nulidad pretende, por tanto, la resolución recurrida 

no se encuentra debidamente fundada y motivada, en virtud 

de que no era procedente requerir la exhibición de los actos 

impugnados para enderezar el procedimiento a jauor de la 

accionante, debido a que la juzgadora de origen tiene la 

obligación de resolver la litis conforme a los principios de 

congruencia y exhaustividad. 



A consideración de este Pleno Junsdiccional es agrav10 a 

estudio es infundado, porque del análisis del escrito de 

demandada presentado ante la Oficialía de Partes de este 

Tribunal el diecinue\·e de ma_yo de dos mil veintiUno, se 

desprende que la parte actora señaló como acto impugnado lo 

siguiente: 

2.- RESOLUCION IMPUGNADA 

·Las supues~as 1:-.fr-=.cc:ones de ::ans;to con números de fo':o  
 n)isma que se enc·..Jer.tra registrada e~ el S.s:ena ~ 

ln'rac'-'o:-~es de la Secretar,a de Segundad PUbl1ca de ,'a Ciudad de Méx;co 
https ilwww multasdetracsito COI"T' mx./i.1'rac:loresidf-dis:';to4ed~ n1srras que se 
pagaror. resoectivamen:e mec1ance 10s Formatos MUI\iples de pago a la 7esore''a co.., 
las líneas de cap:ura y 

 
a vehicl..lo 

con r:úmero de placa . pe: lo que oi:::lo a esa H. Sala de c:::ncc;rn,ento requ:era 
a la autoridad q¡_;e la exh1ba en :::uanto orod¡_;zca la :::on!estación a !a :;:esente ce.-,oa:~da 

CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO POR f:!:L ARTÍCULO 60 fracción 11, 
61 y 62 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA OE LA CIUDAD DE MEXICO, 
SE ME DE LA OPORTUNIDAD DE AMPLIAR MI DEMANDA UNA VEZ QUE LA 
AUTORIDAD EXHIBA EN SU CONTESTACIÓN DE DEMANDA LAS BOLETAS DE 
SANCIÓN MATERIA DE IMPUGNACIÓN. 

6.- FECHA DE CONOCIMIENTO DE LOS ACTOS IMPUGNADOS. 

Ba¡c protesta ce de:::1r verdad manif1esto que hasta la fec~a a:J" NO TENGO 
CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNACO SIL"-..Jaci:'.lr. qL-e r:-e aeJa en Lo·.al estado de 
lndefens,Qn_ par lo que ~a demanca se en:::t.Je.,:"a ,.-:er:::.:esta POR ACTO 

DESCONOCIDO 

" 

De las anteriores digitalizaciones, se desprende que la parte 

actora impugnó las infracciones de tránsito contenidas en las 

boletas con numeras de folio  

 las cuales manifestó desconocer y cuyos 

pagos respectivos se efectuaron cada uno por la cantidad de 

 

, respecto del vehículo con numero de 

placa , asimismo, que solicitó que en térmmos de lo 

dispuesto por el artículo 60 fracción I! de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad cie México, se le diera la 

oportunidad de ampliar su demanda una vez que la autondad 

demandada exhibiera las bolelas de infracción aluc::C.ds. 
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Ahora bien, el artículo 60 fracción 11 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, dispone: 

"Artículo 60. Cuando se alegue que el acto admínistratlvo no 
fue notificado o que lo fue ilegalmente, s1empre que se trate 
de los 1mpugnables en el juicio contencioso administrativo, 
se estará a las reglas siguientes: 

II. Si el particular manifiesta que no conoce el acto 
administrativo que pretende impugnar, así lo expresará en 
su demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el acto, 
su notificación o ejecución. En este caso, al contestar la 
demanda, la autoridad acompañará constancia del acto 
admimstrativo y de su notificación, mismos que el actor 
podrá combatir mediante ampliación de la demanda. 

'' 

De la cita que precede se desprende que conforme a las reglas 

que rigen el procedimiento contencioso seguido ante este 

Tribunal, si el particular manifiesta que no conoce el acto 

administrativo que pretende impugnar, así lo expresará en su 

demanda, setlalando la autoridad a quien atribuye el acto, su 

notificación o ejecución. En este caso, al contestar la 

demanda, la autoridad atompañará constancia del acto 

administrativo y de su notificación, mismos que el actor podrá 

combatir mediante ampliación de la demanda. 

Por consiguiente, es inconcuso que si desde su escrito de 

demanda la accionante fnanifestó desconocer el acto que 

pretendía impugnar, tal circunstancia genero como 

consecuencia que se actualizara la hipótesis prevista en el 

artículo 60 fracción TI de la Ley de Justicia Administrativa de 

la Ciud2cl C:e \léxico y e:1 cor;_sccuencia, que la autoridad 

demandada estuviese obligada a acampanar la contestación 

de demanda con la constancia del acto impugnado y su 

notlficación, a efecco de que la acclonante estu¡·iese en 

condiciones o' e ca,~ bati-rlo d · --· s me laJ--:Le ampliación de la 

demanda. 



En esta tesitura, es posible concluir que al emitir el acuerdo 

de veinte de mayo de dos mil veintiuno, el :'VIagistrado 

Instructor fundo debidamente el requerimiento que formuló a 

la autondad demandada, mismo que se hizo en los tCrminos 

siguientes: 

justicia Administrativa de la Ciudad de rvlexico, REQUIÉRASE ,:1 a 

AUTORIDAD DEMANDADA, pa~a q:_:e junte a 5'...1 of;cio de cor.teStd:lón a 

la den'.anda, exh1ba en original o ccp1a certificada del acto ir"':1Du>;:nd.J 

-::.on';:,IStente e11 las infracciones con números de fol"lo  

 coda \.:ez que se aGuaiizd la n1pGteS1S legal 

prev1sta en ei reierido oroenarniento legal. al haber ma'liresrac!o !a :::;ar~e 

acmra NO :ener conoc'.'Tliento del acto n:-¡pugnado precisado con 

ante,ac!:Jn APERCIBIDO de que en caso de no curnp!ir con el 

requenm1ento refendo con antefacién, se terdrán por cie¡·~os ::::;.s ~e::l·c,s 

manifestados oor la parte ectora, en estílctO apego al numeral 84 ::e la 

Ley de justicia Administrativa de la (¡udad de Méxicc. 

As1mismo, es posible concluir que la resolución al recurso de 

reclamación recurrida se encuentra apegada a de:·echo, 

siendo infundado lo aducido por la autoridad apelante en el 

sentido de que las boletas de infracción que 1mpugna 

constituyen documentos públicos que por su naturaleza y 

características se encuentran a su disposición y no ex;stía 

mngún impedimento JUridrco para qur::: pudwse obtener copia 

certificada de tales documentos, por lo que, es evidente que el 

accionante debió ser requerido en términos de lo prev1sto en el 

articulo 58 fracción JII de la Ley de Justicw Admimstratiua de 

la Ciudad de .México. Sin embargo, tal hipótesis no se 

actualiza en el caso concreto porque como quedó precisado en 

las líneas que preceden, la parte actora impugnó las 

infracciones de tránsito contenidas en las boletas con 

números de folio  \' 

 las cuales manifestó desconocer, por lo que. 

so::citó que en :érminos de ~o G1spuesto por el articulo 60 

.:-:·c~·:::·:::ión II de ~2~ Ley de Jusuc:a .-\¿ministrativa de :2. C::1dad 

de \léxico, se ie :.:era la oporr...;:".:Gad de ampliar su éemanda 
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una vez que la autoridad demandada exhibiera las boletas de 

infracción aludidas. 

Así, al ser categórico lo dispuesto en el artículo 60 fracción Il 

de la Lev de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

tal circunstancia exime a la parte actora de la obligación de 

adjuntar a la demanda el documento en que conste el acto 

impugnado (prevista en el articulo 58 fracción IJI de la Ley de 

Justicia AdministratiVa de la Ciudad de México), por tanto, 

era procedente que el Magistrado Instructor requiriera a la 

autoridad enjuiciada la constancia del acto impugnado y su 

notificación, sin que ello implique que se esta subsanando 

una o:m1s10n en el cumplimiento de los requisitos para la 

presentación de la démanda y que por ello, no existe igualdad 

procesal entre las p!trtes contendientes, de ahí lo infundado 

del agrm·io estudiadd. 

Sirve de sustento a lo anterior, la Jurisprudencia numero 

XXI.2o.15 A, correspondiente a la Novena Época sustentada 

por Tribunales Col~giados de Circuito, consultable en el 

Semanario Judicial tie la Federación y su Gaceta. Tomo XI, 

Abril de 2000, página 924 y que literalmente se transcribe: 

"ACTO ADMINISTRATIVO NO NOTIFICADO O 
NOTIFICADO ILEGALMENTE. ARTÍCULO 209 BIS DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN CON VIGENCIA A 
PARTIR DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. De 
una sana interpretación del artículo 209 bis del Código Fiscal 
de la Federación, vigente a partir de mil novecientos noventa 
y nueve, se debe entender que cuando el quejoso alegue que 
el acto administrativo no fue notificado o que lo fue 
ilegalmente, son aplicables las reglas que dicho precepto 
ciispoec y i2. co::l:_er:J.cla en la ;'";-"~(cción 1I seil.ala claramente 
que si el actor manifiesta que no conoce el acto 
administrativo que pretende impugnar, así lo expresará 
en su demanda, señalando a la autoridad a quien atribuye 
el acto, su notificación o su ejecución, de manera que en 
este caso, al contestar la demanda la autoridad 
correspondiente deberá exhibir constancia del acto 
administrativo y de su notificación, mismo que el actor 
tendrá oportunida~ de combatir mediante la ampliación 
d_e la demanda, sm que para lo anterior sea óbice lo 
d1spuesto en el numeral ll de la Le,~ Orgánica del Tribuna] 

' r J 



Fiscal de la Federación, en virtud de que el mismo se refiere 
a los supuestos en los cuales dicho tribunal tiene 
competencia para conocer de los juicios que se promuevan 
en contra de las autoridades admi:-listra~i\·as fiscales, dado 
que el artículo 209 bis es categórico en se:fJ.alar, en su 
fracción II, que si el actor manifiesta que no conoce el acto 
administrativo que pretende impugnar, así lo indicará en su 
escrito de demanda, se:fJ.alando a quién atribuye el acto 
1mpugnado, sin que sea necesario (pues dicho precepto no 
lo exige) que aporte elemento alguno sobre la posible 
existencia del acto de autoridad y así \·enf:car si dicho acto 
puede o no impugnarse ante la autondaci responsable, 
habtda cuenta que el artículo en comento. co::co antes se 
señaló, dentro de las formalidades cse:1ciaks del 
procedimtento no exige tal requisito por parte del accwnantc, 
en virtud de que para estar en condiciones Ce caiificar si el 
acto administrati\·o que se combate cx1ste y es de los 
impugnables ante la autoridad responsable, se debe estar 
hasta la contestación que formule al escrito de demanda la 
autoridad o autoridades demandadas, mas no antes, toda 
vez que por lógica jurídica es entendible que si el actor 
manifiesta que no conoce el acto administrativo que 
pretende impugnar, se encuentra imposibilitado para 
aportar elemento de prueba, alguno que permita 
determinar, en un primer análisis, la posible existencia 
del acto administrativo, por lo que no se puede actualizar 
la causal de improcedencia que establece el articulo 202, 
fracción XI dei Código Fiscal de la Federac1ón, en razón de 
qDe el citado 209 bis, fracción II, constituye una 
excepción a la regla contenida en el artículo 209! 
fracción 111 1 del mismo ordenámiento legal, es decir, 
exime al actor de la obligación d~ adjuntar a la demanda 
el documento en que conste el aCto impugnado." 

\' - Por Ult1mo se realiza el estudjo del primer agravio 

expuesto por la autoridad apelante en el cual aduce le genera 

perjuicio la resolución recurrida porque la juzgadora cie primer 

grado fue omisa en precisar los medios J. e defensa preuistos en 

el artículo 115 de la Ley de Justicia Admrmstrativa de la 

Ciudad de 11iféxico, siendo que estaba obligada a precisar el 

rnedio de defensa con los que contaba para n~confonn_arse 

contra la resolución al recurso de reclamacrón zmpugnada. en 

estricto apego a los principios que ngen el _proced1'm1ento. 

Este Pleno Jurisdiccional estima que el agra\·io a estudw es 

infundado, debido a que, del análisis de la resolución al 

recurso de reclamación recurrida, claram.ente se desprende 

que la Sala de primera instancia precisó lo que se reproduce: 
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Pcr lo expuesto. y con fundamento en los artículos 113. 114 y ll5 

de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México. es de 

resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Es procedente el recurso de reclamación interpuesto el 

diez de junio de dos mil veintiuno. 

SEGUNDO. - SE CONFIRMA el acuerdo recurrido de fecha veinte 

de mayo de dos mil veintiuno, por considerarse infundado el 

Unico agravio planteado por ~1 recurrente. 

TERCERO. - Se hace sab~r a las par';:es que. en contra de la 

presente resoluCIÓn. puedeh Interponer e: recurso cie apelaCJór. 

C:er:ro de los C1ez días s1gui~ntes al que surta efectos la not1f1cació:o. 

en té-minos de lo establecido en los artículos 116, 117 y 118 de la 

Ley de Justicia Administrativi de la Ciudad de Méx1co. 

De la anterior digitalización, es posible advertir que la 

juzgadora de primera instancia sustentó la resolución al 

recurso de reclamación apelada en los artículos 113, 114 y 

115 de la Lev de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México. Asimismo, que le hizo saber a las partes 

contendientes que en contra de dicha resolución podían 

interponer el recurso de apelación dentro de los diez días 

siguientes al que surtiera efectos la notificación 

respectiva, en términos de lo establecido en los artículos 

116, 117 y 118 de la Ley en cita. 

Al respecto, es menester precisar que los artículos 113, 14, 

115, 116. 11 7 Y 118 de la Lev de Justicia Administrativa 

disponen: 

"Artículo 113. El recurso de reclamación es procedente en 
contra _de las providencias o acuerdos de trámite dictados por 
el Presrdente del Tribunal, los Presidentes de Sala Ordinaria 
Jurisdiccional o sus Magistrados en forma individual. 
También procederá en contra de los acuerdos que desechen 
la demanda o las pruebas, y concedan 0 nieguen la 
Sl."lspensión. 



Articulo 114. El recurso de reclamación se mtcrpondrá con 
expresión de agrm·ios, dentro del término de tres días 
contados a partir del día siguiente al en que suna s·...¡s efectos 
l~ notificac¡ón correspondiente, ante el :v12gistrado que haya 
dictado el acuerdo recurrido. La Sala suol!rá las de:iciencias 
de los agravios expresados en el re~urso, pero no su 
ausencia. 

Articulo 115. El recurso se substanciará corriendo traslado 
a las demás partes, por un término de tres días hábües, para 
que expongan lo que a su derecho con\·enga. 

Transcurrido dicho término, la Sala resolverá lo conducente. 

Contra las resoluciones que d1eten las Salas Ordmarias 
Junsdiceionales en el recurso de reclamac¡ón, procederá el 
recurso de apelaciór. ante el Pleno Jurisdiccionéll de ia Sala 
Superior. 

Articulo 116. Contra las resoluciones ele las Salas 
Ordinarias Junsdiccionales que decreten o :11eguen 
sobreseimiento, las que resuelvan el juicio o la cuestión 
planteada en el fondo, y las que pongan fin al procedimiento 
serán apelables por cualqwera de las partes ante el Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior. 

Artículo 117. El recurso de apelación tiene por objeto que el 
Pleno Jurisdiccional de la Sala Super~or confirme, o;·dene 
reponer el procedimiento, revoque o modtfiqc.:c las 
resoluciones dictadas oor las Salas Ordinarias 
J urisdiccwnales. 

Articulo 118. El recurso de apelación se interpondrá por 
escrito con expreswn de agravios ante el Magistrado 
Instructor del juicio, dentro de los diez días siguientes al en 
que surta efectos la notifi.cáción de la resolución que se 
1m pugna. 

El Magistrado Instructor dentro de los cinco días siguientes a 
que tenga integrado el expediente del juicio lo remitirá al 
Pres1dente de la Sala Superior. 

El Pres1dcr:te Gc~ P~eno Jurisdtcciona\ c',t: Jd Sab Supt·Lrir. a: 
ad:mtir a tráwite ei recurso designará al :0-·lag;strado Ponente 
y oandará correr traslado a las demás partes por el térmmo 
de cinco días, para que expongan lo que a su derecho 
convenga. 

Vencido dicho término, el :viagistrado Ponente forrr.ula:·á el 
proyecto y dará cuenta del mtsmo al Pleno JunsCiccior.a.l de 
la Sala Su penar en un plazo de treinta días." 

De los artículos reproducidos se desprende en la parte que 

nos interesa, que el recurso de reclamación es procedente en 

contra de las providencias o acuerdos de trfunite dictados por 

el Presidente del Tribunal, los Presidentes de Sala Ordinaria 

Jurisdiccional o sus Magistrados en forma in di \"id u al. 
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También procederá en contra de los acuerdos que desechen la 

demanda o las pruebas, y concedan o nieguen la suspensión, 

se interpondrá con expresión de agravios, dentro del término 

de tres días contados a partir del día siguiente al en que surta 

sus efectos la notificación correspondiente, ante el Magistrado 

que haya dictadc el acuerdo recurrido, se substanciará 

corriendo traslado a las demás partes, por un término de tres 

días hábiles, para que expongan lo que a su derecho 

con\-enga, que transcurrido dicho término, la Sala resolverá lo 

conducente y que contra las resoluciones que dicten las Salas 

Ordinarias Jurisdiccionales en el recurso de reclamación, 

procederá el recurso de apelación ante el Pleno Jurisdiccional 

de la Sala Superior. 

Por otra parte, se di:sprende que contra las resoluciones de 

las Salas Ordinarias Jurisdiccionales que decreten o nieguen 

sobreseimiento, las que resuelvan el juicio o la cuestión 

planteada en el fondo, y las que pongan fin al procedimiento 

serán apelables por cualquiera de las partes ante el Pleno 

Jurisdiccional de la Sala Superior. 

En esta intelección, resulta claro que la Sala de origen s1 

precisó el medio de defensa que resultaba procedente para 

1mpugnar la resolución al recurso de reclamación 

pl-onunciada por la Primera Sala Ordinaria de este Tribunal. 

con fecha catorce de junio de dos mil veintiuno, en los autos 

del JUlC!O número TJ/l-21402/2021, 

fundamentos legales que lo regulaban. 

as1 como los 

Tan es as1 que, en el resolutivo TERCERO de dicho fallo le ,_ 
hizo saber a las partes contendientes que en contra de 
dicha resolución podían interponer el recurso de 

apelación dentro de los diez días siguientes al que 

surtiera efectos la notificación respectiva, en términos de 

lo establecido en los artículos 116, 117 y 118 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad d M. • 
e extco. 



Siendo evidente que la autoridad recurrente estU\'O en 

condiciones de interponer dicho medio de defensa en el plazo 

legal establecido para tal efecto, segun se desprende del 

acuerdo de admisión del recurso de apelación 

RAJ.46101/2021, dictado el seis de septiembre del dos mil 

veintiuno por el Magistrado Presidente de este Tribunal y de 

su Sala Superior, de ahí lo infundado del agrm·io de mérito, 

En las relatadas condiciones, al haber resultado inftJndados 

los dos agravios expuestos por la autoridad recurrente, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 117 de la Lev de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se confirma 

la resolución al recurso de reclamación pronunCla.da por la 

Primera Sala Orcilnaria de este TribunaL con fecha catorce de 

junio de dos mil veintiuno, en los autos del juicio número 

TJ/I-21402/2021. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 1 o, 1 16, 

1 17 119 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de ' ' -

México, así como 1 o, 5, fracción I, 6, 15, fracción VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, se 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Resultaron infundados los dos agra,·ws 

expuestos en el recurso de apelación RAJ.46101/2021 por la 

autoridad recurrente, de conformidad con lo expuesto en los 

Considerandos IV y V de este fallo. 

SEGUNDO.- Se confirma la resolución al rec·.:cso de 

reclamación pronunciada por la Primera Sala Ordinana de 

este Tribunal, con fecha cat8rce de junio de dos mil veintiuno, 

en los autos del juicio número TJ/1-21402/2021. promo\'ido 

po DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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TERCERO.- Para garantizar el acceso a la impartición de 

justicia, se les hace saber a las partes que en contra de la 

presente resolución podrán interponer los medios de defensa 

procedentes en t¿rminos del artículo 119, de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de ~éxico, y asrmrsmo 

se les comunica que en caso de duda, en lo referente al 

contenido del presente fallo podrán acudir ante la Magistrada 

Ponente. 

CUARTO.- f'OT!FÍQCESE PERSONALMEKTE y con copia 

autorizada de la presente resolución, devuélvase a la Sala de 

origen el expediente del juicio de nulidad citado ":/, en su 

oportunidad, archíYense las actuaciones del recurso de 

apelación número RAJ .46 i O 1 j 2021. 

e( 
' ' ' 1 
(' 

ASÍ POR UNAN!f'-1ID;l.D DE OCHO VOTOS DE LOS HAGISTRADOS PRESENTES, LO RESOLVIÓ EL 
PLENO JURISDICCIONAL DEL TRiBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 
INTEGRADO POR LOS C.C. MAGI1TRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE 
ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES 
GUTIÉRREZ, LICENCIADA r>1ARÍA "MARTA ARTEAGA MANRIQUE, DOCTORA ESTELA FUENTES 
JIMÉNEZ, LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ Y 
LA DOCTORA. MARIANA MORANCHEL POCATERRA, EN VIRTUD DE LA EXCUSA FORMULADA POR 
EL C. MAGISTRADO 1v1AESTR0 JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, PARA VOTAR EN EL PRESENTE 
PKOY ECTO.- ----- -------- · ·-· · ·-· · · ----- ------------- --- -- ------------- ---- --- · ---- ------ -------- · ------ · ------------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN LA C. HAGISTRADA LICENCIADA LAURA Eri,[L!A 
AC E\JES G UTI É R?.EZ. --- ...... -- · · ---- ------------ · ---- ---- ---- ------ ---- --- ·-- -- ------ ---- ---.- -·-- --- ---- -- .... ----

~O ANTERIOR, COr-\ FUNDM•1!:NTO El\ LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE lA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE r>"1ÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGlAI'--1ENTO 
iNTERIOR DEL TR!SUr-\A:... D!: JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.---.. ---------------.. ------------ .. ---------------------

POR ACUERDO TQi.1ADO POR LOS r>"1AGJSTRADOS INTEGRANTES ~EL PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESIÓN C!:LEBRADA E:.. JÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS r>1!L VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓr~ EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCiONAL, DE LA SALA SJPEKíOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADI-UNISIRACIÓr'<, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN QA FE.--------···------------------.. ·--·-

PRESIDE.~ 

~A NALEI'--lÁN. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I". 

lviTRP .. B!:AT~!Z !SLA.S DELGADO .. 
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